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Defensa de los derechos conquistados por lesbianas, gais, transexuales y bisexuales. El partido asume como compromiso la lucha contra la discriminación por motivo de orientación sexual e identidad de género.
Y todo ello desde la concepción contemplada en el programa de  eQuo de la laicidad del Estado.
E  *Exigencia de la retirada del recurso del Partido Popular a la modificación del Código Civil que permite el acceso al matrimonio a toda la ciudadanía, el recurso de la vergüenza, porque no se puede consentir un retroceso en los derechos del colectivo LGTB.
   Q   *Aprobación de la Ley Integral para la Igualdad de Trato y no discriminación que recoja todos los criterios en los que se asientan las posibles discriminaciones por razón de nacimiento, origen racial, étnico, social o cultural, sexo, religión, convicción u opinión, edad, discapacidad, orientación o identidad sexual, enfermedad, apariencia física, composición de su unidad de convivencia, lengua o cualquier otra condición o circunstancia personal o social.
  U   *Acciones en el ámbito educativo para desterrar la LGTBfobia y para fomentar el respeto a la diversidad afectivo-sexual, promocionando programas de innovación educativa y favoreciendo la inclusión de habilidades pedagógicas, tanto en la formación permanente del profesorado como en su formación inicial, para trabajar la diversidad en el sistema educativo.
 O  *Desarrollar políticas de apoyo a los diversos modelos de las unidades familiares. 
  L *Consideración de la infección por VIH/sida como una verdadera cuestión de Estado y por tanto, firma por parte de los partidos políticos con representación parlamentaria de un Pacto de Estado contra el VIH/sida que comprometa a todos los agentes implicados (partidos políticos, gobiernos estatales y autonómicos, administraciones públicas, comunidad científica, medios de comunicación, sindicatos, ONG’s, etc.), que garantice una respuesta integral a la infección por VIH/sida y el acceso universal a servicios y programas de prevención, tratamiento, atención y apoyo, tanto en nuestro país como en el resto del mundo, con especial atención a los colectivos sociales más vulnerables, y que garantice la participación y colaboración efectiva de las ONG’s en el diseño, realización y seguimiento de los planes estatales y autonómicos de respuesta a la infección.
G   * Respecto al colectivo de personas transexuales: 
-Revisión de la Ley de Identidad de Género para la despatologización de la transexualidad. 
 -Implantación de un Plan de Inserción Laboral y fomento del empleo para la población transexual con incentivos laborales para su contratación, con especial mención a  mujeres transexuales.
-Modificar la legislación en materia de Extranjería de manera que se permita el cambio de nombre y sexo de las personas transexuales inmigrantes en los documentos identificativos otorgados por el Estado español.
T  *Ampliación del derecho de asilo y refugio abogando por una mayor protección de las personas perseguidas en razón de su orientación sexual o identidad de género.
B  *Priorización en las políticas sociales de la atención a aquellos colectivos con mayor riesgo de exclusión. 
Además, eQuo  incorpora a sus listas electorales a dos mujeres, activistas lesbianas visibles y empoderadas,  Boti García Rodrigo, número 6 en las listas del Congreso por Madrid, y Beatriz Gimeno,  candidata al Senado, cuyas amplias trayectorias en el movimiento LGTB son bien conocidas, ex presidenta de COGAM, vocal de la Ejecutiva de FELGTB y ex presidenta de FELGTB, respectivamente.
